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RESUMEN 

Introducción: La popularidad de los Food Truck es cre-
ciente en nuestro país. Los Food Trucks o vehículos de venta 
ambulante de alimentos, debido a su reducido espacio, au-
sencia de localización permanente y gran afluencia de clien-
tes, favorecen las contaminaciones cruzadas durante la ela-
boración de los alimentos y en consecuencia, podrían 
contribuir a la presentación de toxiinfecciones alimentarias en 
la población que los frecuenta. 

Objetivos: El objetivo de este trabajo ha consistido en la 
evaluación de las prácticas higiénico-sanitarias de los mani-
puladores de alimentos en Food Trucks, en el contexto del sis-
tema de Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico 
(APPCC).  

Métodos: Se ha evaluado una muestra de 20 Food Trucks, 
mediante un estudio observacional y el diseño de un cuestio-
nario para la recogida de datos.  

Resultados: En el 95 % de los vehículos analizados, los 
manipuladores tocaron los alimentos directamente con las 
manos, y en el 60 % entraron en contacto con dinero. 
Respecto a la higiene y limpieza personal, no se observó nin-
gún cambio de guantes ni lavado de manos, ni tampoco se 
apreció ninguna limpieza de superficies o utensilios. Respecto 
a la realización de prácticas de riesgo, en el 70 % de los Food 
Trucks se observaron alimentos que precisaban refrigeración 

mantenidos a temperatura ambiente, en el 65 % se aprecia-
ron prácticas causantes de contaminación cruzada y en el 95 
% se identificaron fuentes potenciales de contaminación.  

Discusión: Estos resultados revelaron que existe un des-
conocimiento generalizado sobre las buenas prácticas higiéni-
cas de manipulación de los trabajadores de los Food Trucks. 

Conclusiones: El estudio realizado pone de manifiesto la 
necesidad de potenciar la formación de los trabajadores de 
los Food Trucks en las buenas prácticas higiénicas de mani-
pulación de los alimentos, así como la conveniencia de una 
mayor vigilancia de este tipo de vehículos por parte de los or-
ganismos de control.  
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ABSTRACT 

Introduction: The popularity of Food Trucks is growing in 
our country. Food Trucks or mobile food vending vehicles due 
to their reduced space, the lack of permanent location and 
the large influx of customers, increases the risk of cross-con-
tamination during food preparation and as a consequence, 
foodborne illness may occur.  

Objectives: The objective of this work was to evaluate the 
hygiene and health practices of the food handlers of Food 
Trucks, in the context of a Hazard Analysis and Critical Control 
Point (HACCP).  

Methods: A 20 vehicle sample have been evaluated, 
through an observational study and the design of a question-
naire to collect data. 
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Results: In 95 % of the vehicles, handlers touched food 
barehanded and in 60%, handlers touched money. Regarding 
the cleaning and personal hygiene, no glove changing nor 
hand washing was observed, moreover, no surface nor 
kitchenware cleaning was observed. Regarding the risky prac-
tices observed, in 70 % of Food Trucks food that required re-
frigeration temperatures was mantained at room tempera-
ture, in 65 % practices that can cause cross-contamination 
were observed and in 95 % potential contamination sources 
were observed. 

Discussion: These results revealed a general lack of 
knowledge of the correct hygienic handling practices by the 
workers of Food Trucks.  

Conclusions: This study highlights the need to improve 
the workers´ training in the correct hygienic handling prac-
tices and a better control of Food Trucks by the food safety 
authorities.  
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INTRODUCCIÓN 

La FAO (Food and Agriculture Organization) define la co-
mida callejera como “alimentos y bebidas listos para el con-
sumo, preparados y/o vendidos por vendedores ambulantes o 
comerciantes, especialmente en la vía pública y en otros lu-
gares similares” (Fellows y Hilmi, 2011). La venta ambulante 
de alimentos tiene una larga tradición en ciudades como 
Nueva York y Berlín. Los Food Trucks modernos comenzaron 
a surgir en la década de 1950, al poder cocinar en ellos y ser-
vir alimentos a un precio más asequible. Actualmente, debido 
a su creciente popularidad, cada vez es más frecuente en-
contrar Food Trucks en nuestro país, que ofertan una gran va-
riedad de alimentos.  

Los Food Trucks pueden representar un problema impor-
tante de salud pública (OMS, 1996), debido a: 1) Falta de in-
fraestructuras y servicios básicos, como el suministro de agua 
potable, 2) Escasos conocimientos de los vendedores ambu-
lantes de las medidas básicas de seguridad alimentaria, y  
3) La dificultad que supone controlar la gran cantidad de Food 
Trucks por su diversidad, movilidad y naturaleza temporal.  

No existe una legislación específica para los Food Trucks, 
aunque hay una serie de reglamentos generales que les son 
de aplicación, lo que conlleva una gran dificultad para su apli-
cación dadas las características propias de este tipo de esta-
blecimientos. Aunque su denominación legal es vehículo de 
venta ambulante de alimentos, en este trabajo se emplea el 
término Food Truck por estar más generalizado en la pobla-
ción.  

Los Food Trucks tienen que cumplir determinadas normas 
del Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen 
los principios y los requisitos generales de la legislación ali-
mentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad 
alimentaria (DOCE, 2002), y del Reglamento (CE) 
852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenti-
cios (DOUE, 2004). En este contexto, conviene también men-
cionar la Comunicación de la Comisión 2016/C 278/01 sobre 
la aplicación de sistemas de gestión de la seguridad alimen-
taria (SGSA) que contemplan programas de prerrequisitos 
(PPR) y procedimientos basados en los principios del APPCC, 
incluida la facilitación/flexibilidad respecto de su aplicación en 
determinadas empresas alimentarias (DOUE, 2016). La flexi-
bilidad es de gran relevancia en el caso de los Food Trucks, 
ya que debido a las características de este tipo de estableci-
miento (como disponer de espacio reducido), la aplicación de 
un sistema APPCC puede resultar compleja.  

A nivel nacional, el Real Decreto 199/2010, regula el ejer-
cicio de la venta ambulante o no sedentaria (BOE, 2010). 
Según este Real Decreto, corresponderá a los ayuntamientos 
determinar la zona de emplazamiento para el ejercicio de la 
venta ambulante, fuera de la cual no podrá ejercerse la acti-
vidad comercial. Los puestos de venta ambulante no podrán 
situarse en los accesos a edificios de uso público, estableci-
mientos comerciales e industriales, ni en lugares que dificul-
ten el acceso y la circulación. El operador deberá solicitar una 
autorización al ayuntamiento respectivo. También hay que 
considerar el Real Decreto 3484/2000, por el que se estable-
cen las normas de higiene para la elaboración, distribución y 
comercio de comidas preparadas (BOE, 2001).  

OBJETIVOS 

El objetivo de este trabajo ha consistido en la evaluación de 
las prácticas higiénicas de los manipuladores que desarrollan 
su trabajo en los Food Trucks. Se incluye el análisis de la hi-
giene personal de los trabajadores, de las prácticas de mani-
pulación y de las prácticas de riesgo.  

MÉTODOS 

Para la realización de este estudio se procedió a realizar 
una búsqueda en internet sobre eventos organizados en la 
Comunidad de Madrid que contaran con la presencia de Food 
Trucks. Se acudió a dichos eventos y se llevó a cabo un estu-
dio observacional para la evaluación de las prácticas higiéni-
cas. Para ello se observó a los trabajadores de cada vehículo 
durante 15 minutos, anotando los datos obtenidos en el cues-
tionario diseñado, que se realizó en forma de tabla para faci-
litar la recogida de datos. La observación se desarrolló en el 
horario de mayor afluencia de público (entre la 13:00 h y las 
15:00 h), para evaluar a todos los Food Truck con el mismo 
nivel de actividad. 
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El tamaño de la muestra fue de 20 vehículos, que servían 
diferentes tipos de comida. Se recogieron datos en cuatro lo-
calizaciones distintas: Museo del Ferrocarril (evento “Mercado 
de Motores”), Matadero Madrid (evento “Mercado de 
Diseño”), calle Bravo Murillo, 83 (evento “Urban xCape”) y 
Pabellón de Cristal en la Casa de Campo (evento “Feria del 
Outlet”).  

El cuestionario diseñado se muestra en la Tabla 1, que in-
cluye datos relativos a la higiene personal de los trabajadores 
(A), la realización de determinadas prácticas de manipulación 
(B) y la descripción de las malas prácticas de manipulación 
observadas (C).  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Mediante la observación de los Food Trucks y la cumpli-
mentación de los datos recogidos en la Tabla 1, se han eva-

luado las prácticas higiénicas de los trabajadores de los 
Food Trucks.  

Higiene personal de los trabajadores 

En este trabajo se encontraron importantes deficiencias 
respecto a la higiene personal de los manipuladores. Estas 
deficiencias incluían aspectos relativos a la indumentaria y a 
la higiene personal de los manipuladores que pueden provo-
car contaminaciones cruzadas, que afecten a la seguridad de 
los alimentos que se sirven. Los resultados más relevantes 
obtenidos del análisis de la higiene personal se muestran en 
la Figura 1. 

En este estudio se observó a 46 manipuladores: el 63 % 
hombres y el 37 %, mujeres. En la mayor parte de los ma-
nuales sobre manipulación de alimentos (OMS, 1996 y NYC 
Health Department, 2017, entre otros) se indica que el cabe-
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Tabla 1. Datos recogidos en los cuestionarios diseñados para la evaluación de las prácticas higiénicas de los Food Trucks objeto de estudio.

A: higiene personal B: prácticas de manipulación C: prácticas de riesgo

Nº empleados
Limpieza de utensilios ¿Hay espacio suficiente para la realización 

de las operaciones de manipulación?Nº de manipuladores

Mujeres
Limpieza de superficies

Hombres ¿Se observa contaminación cruzada entre 
alimentos crudos y cocinados, o se ve 

probable que tenga lugar una 
contaminación cruzada?

Manipuladores con cabello sin cubrir
Contacto directo con alimentos

Manipuladores con barba sin cubrebarba

Manipuladores con pendientes
Contacto de manipuladores con dinero ¿El almacenamiento de los alimentos se 

lleva a cabo a la temperatura adecuada? 
¿El almacenamiento de los alimentos que 
no precisan de temperatura regulada, se 

lleva a cabo de forma correcta?

Manipuladores con piercings

Manipuladores con relojes/pulseras
Contacto con otros objetos

Manipuladores con anillos

Manipuladores con uniforme 
Contacto con ojos ¿Los alimentos se descongelan a 

temperatura adecuada?Manipuladores con mandil

Ropa visiblemente sucia
Contacto con nariz

Uñas sucias y/o largas y/o pintadas

¿Los alimentos terminados están  
protegidos de la contaminación?Heridas visibles

Contacto con boca
Utilización de guantes

Cambio de guantes
Manipuladores comiendo o bebiendo ¿Se observan fuentes potenciales de 

contaminación?Lavado de manos

Estado de salud inadecuado Manipuladores fumando



llo debe estar recogido mediante el uso de cubrecabezas, por 
su capacidad para acumular microorganismos y suciedad que 
puede llegar a los alimentos por la caída de caspa o pelo. La 
mayoría de los manipuladores (85 %) tenía el cabello sin la 
protección adecuada. En un estudio realizado por Garayoa et 
al., (2016) sobre la implantación de los prerrequisitos en es-
tablecimientos de catering, observaron que el 53,3 % de los 
manipuladores de una muestra de 15 caterings, no tenía una 
adecuada protección del cabello. Barbas, bigotes y patillas 
también deben estar protegidos, aunque es preferible que los 
manipuladores de alimentos eviten su presencia, por la posi-
ble caída de pelo, que puede transmitir agentes patógenos a 
los alimentos (OPS, 2018).  

El 55 % de los manipuladores varones tenía barba, y nin-
guno de ellos llevaba cubrebarba.  

En las guías de Buenas Prácticas (OMS, 1996, Martín et al., 
2011) se indica que los objetos personales como anillos, pen-
dientes y relojes tienden a acumular suciedad y pueden caer 
sobre los alimentos, por lo que deben evitarse durante la ma-
nipulación, ya que pueden suponer un peligro físico y bioló-
gico, al ser a menudo vehículo de microorganismos.  

El 22 % de los manipuladores llevaba pendientes, el 4 % 
piercings, el 2 % anillos y el 22 % relojes o pulseras. En el 
estudio sobre la implantación de los prerrequisitos en cate-
ring, Garayoa et al., (2016) observaron que el 33,3 % de los 
manipuladores portaba abalorios. 

Las guías de Buenas Prácticas (OMS, 2007, NSW Food 
Authority, 2017, NYC Health Department, 2017) también se-
ñalan que la ropa de calle se puede contaminar con frecuen-
cia con polvo, humos y microorganismos que pueden pasar a 
los alimentos, por lo que el manipulador debe utilizar una ves-
timenta adecuada y exclusiva para las labores de manipula-
ción, siendo fundamental que esté limpia. El 52 % de los ma-

nipuladores portaba ropa de calle y el 43 % mandil. La ma-
yoría de los manipuladores llevaba ropa limpia, salvo en el 9 
% de los casos, en los que estaba visiblemente sucia. Las 
uñas deben estar cortas y limpias para evitar la presencia de 
patógenos. Tampoco pueden estar pintadas porque el es-
malte no permitiría ver la suciedad que hay debajo y porque 
parte del esmalte podría desprenderse y caer a los alimentos. 
Asimismo, los empleados con cortes o heridas no deben ma-
nipular alimentos, a no ser que la lesión esté protegida, ya 
que puede ser otra vía para la transmisión de patógenos 
(PAHO, 2018). De los 16 manipuladores sin guantes, el 12 % 
tenía las uñas sucias y el 19 % las tenía largas y pintadas 
(Figura 1). Se observaron heridas en el 4 % de los operarios, 
todas sin proteger. 

Los guantes pueden servir como barrera para disminuir la 
transferencia de microorganismos de los alimentos a las ma-
nos. No obstante, también pueden contribuir a la transmisión 
de bacterias, especialmente cuando se utilizan durante un 
largo periodo de tiempo al otorgar una falsa sensación de se-
guridad, que puede dar lugar a la realización de malas prácti-
cas higiénicas. En un estudio sobre prácticas de lavado de ma-
nos en manipuladores de alimentos realizado por Green et al., 
(2006), los trabajadores sin guantes se lavaron las manos sólo 
en el 30 % de las actividades que lo requerían, pero cuando 
usaban guantes, el lavado de manos disminuía al 16 %. El 65 
% de los manipuladores observados en los Food Trucks anali-
zados en este estudio utilizaban guantes. En este estudio, du-
rante los 15 minutos que duró la observación de cada Food 
Truck, no se observó ningún cambio de guantes ni ningún la-
vado de manos. En un estudio similar, Bryan et al., (2003) 
tampoco apreciaron ningún cambio en los 20 minutos durante 
los que se observaron diez Food Trucks en Nueva York. 

Es importante destacar que en este trabajo se observaron 
muchas manos y guantes sucios. Este hecho conlleva un 
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Figura 1. Resultados más relevantes obtenidos en el análisis de la higiene personal de los trabajadores de los Food Trucks analizados 
en este trabajo.



grave riesgo para la seguridad alimentaria, sobre todo en los 
casos en los que se detectaba contaminación cruzada entre 
carne cruda y producto terminado, práctica que se observó en 
dos Food Trucks. Los manipuladores de estos vehículos toca-
ban la carne cruda con las manos o los guantes y posterior-
mente manipulaban patatas fritas, pan, etc. Los resultados 
concordaron con el estudio sobre seguridad alimentaria en 
Food Trucks realizado por Bryan et al., (2003), en el que en-
contraron que un 40 % de los vendedores tenía guantes o 
manos sucias.  

Prácticas de manipulación de los trabajadores 
de los Food Trucks 

En la evaluación de las prácticas de manipulación de los tra-
bajadores de los Food Trucks analizados, se observó un gran 
porcentaje de manipuladores realizando prácticas suscepti-
bles de causar contaminaciones cruzadas, así como una no-
table ausencia de procedimientos de limpieza y desinfección. 
Los resultados más relevantes se muestran en la Figura 2. 

No se observó ninguna limpieza de utensilios ni de superfi-
cies durante la venta de alimentos en ninguno de los Food 
Trucks analizados en este estudio. Además, en varias ocasio-
nes, se observó a algunos manipuladores intentando retirar la 
suciedad de superficies, recipientes e incluso de los guantes, 
utilizando únicamente un trozo de papel de cocina. Se trata 
de una práctica indeseable, ya que es ineficaz, la superficie 
puede parecer limpia cuando no lo está y puede contribuir a 
la diseminación de microorganismos.  

En la Figura 2 se muestra como en el 95 % de los Food 
Trucks los manipuladores tocaban los alimentos directamente, 
con las manos o los guantes. Es una cifra muy elevada consi-
derando que esta práctica debe reducirse a lo imprescindible, 
siendo preferible utilizar utensilios limpios a emplear las ma-

nos. Se observaron dos vehículos en los que el número de 
contactos con el alimento fue muy reducido y parecía acci-
dental (tres contactos con los alimentos). En el resto de Food 
Trucks, los contactos de los alimentos con las manos fueron 
más elevados y parecían realizarse sistemáticamente, en al-
gunos vehículos más que en otros, desde 14 hasta 44 con-
tactos, una cifra muy elevada.  

El cambio de guantes de los manipuladores es muy impor-
tante cuando se manipula dinero, ya que a través de esta vía 
se pueden transmitir microorganismos de una persona a otra. 
Tocar dinero y manipular alimentos puede causar contamina-
ción cruzada y ser una fuente importante de transmisión de 
patógenos (Basch et al., 2017). En algunos de los vehículos 
analizados en este trabajo había un empleado destinado a co-
brar el dinero, pero en el 60 % dicho empleado también ma-
nipulaba alimentos (preparaba el pan para las hamburguesas, 
añadía salsas, etc.), considerándose por tanto un manipula-
dor de alimentos. Sólo 8 vehículos disponían de un operario 
que únicamente manipulaba dinero.  

En el 40 % de los vehículos analizados en este trabajo, los 
manipuladores tocaban objetos no pertenecientes a la cocina, 
que podían ser también una fuente de contaminación. El ob-
jeto que en más ocasiones se manipulaba resultó ser el telé-
fono móvil, seguido de gafas, pulseras y papeles.  

Según la normativa vigente, no está permitido el contacto 
con las mucosas (ojos, nariz y boca), porque se pueden 
transferir microorganismos del manipulador a los alimentos. 
De igual modo, está prohibido comer o beber, ya que pue-
den caer a los alimentos partículas o gotas de saliva con la 
carga microbiana correspondiente, contaminando los ali-
mentos. También está prohibido fumar porque al fumar se 
favorece la aparición de tos y estornudos, se generan ceni-
zas y humo que pueden contaminar el alimento, etc. En este 
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Figura 2. Resultados más relevantes obtenidos en el análisis de las prácticas de manipulación de los trabajadores de los Food Trucks 
analizados en este trabajo.



trabajo no se detectó ningún manipulador tocándose los 
ojos o la boca, pero el 7 % de los operarios sí se tocaba la 
nariz (Figura 2).  

Se observó al 17 % de los manipuladores comiendo y/o be-
biendo, y al 4 % fumando en las proximidades del vehículo. 
No se apreció ningún lavado de manos ni cambio de guantes 
después de realizar alguna de estas acciones. Bryan et al., 
(2003), en un estudio sobre la evaluación de la seguridad ali-
mentaria en diez vehículos de venta ambulante, observaron 
dos manipuladores tocando las mucosas de su boca y un ma-
nipulador las de la nariz. En este estudio no se observó a nin-
gún operario fumando. Es importante señalar que no se apre-
ció ningún lavado de manos, ni ningún cambio de guantes 
tras las prácticas anteriormente señaladas.  

Realización de prácticas de riesgo en los Food 
Trucks 

Existen ciertas prácticas denominadas de riesgo porque su 
realización puede favorecer la aparición de toxiinfecciones ali-
mentarias. Los resultados más relevantes se muestran en la 
Figura 3. 

En el 60 % de los Food Trucks analizados en este trabajo 
no había espacio para realizar adecuadamente las operacio-
nes de manipulación, lo que favorecía que se produjeran con-
taminaciones cruzadas.  

En la Figura 3 se muestra como en el 65 % de los vehícu-
los se observó contaminación cruzada o se consideró muy 
probable que ésta se produjera. La contaminación cruzada 
entraña un gran riesgo para los consumidores. En el estudio 
realizado por Gould et al., (2013) en el que se analizaban los 
factores implicados en los brotes de toxiinfecciones alimenta-
rias producidos entre 2006 y 2007 en Estados Unidos, se 

muestra como 19 brotes fueron debidos a contaminación cru-
zada con ingredientes crudos de origen animal.  

Es fundamental que los alimentos se almacenen a la tem-
peratura adecuada. Existe una zona de peligro, entre 5 y 60 
ºC, en la cual las bacterias están en condiciones óptimas para 
su multiplicación. La OMS recomienda refrigerar rápidamente 
los alimentos cocinados y los perecederos por debajo de los 
5 ºC y mantener los alimentos preparados a temperatura su-
perior a 60 ºC antes de servirlos (OMS, 2007).  

Si un alimento que requiere refrigeración se almacena a 
temperatura ambiente, se crean las condiciones adecuadas 
para que se produzca la multiplicación microbiana. Por el 
mismo motivo, un alimento que ha sido sometido a trata-
miento térmico, no puede permanecer mucho tiempo a tem-
peratura ambiente (como máximo dos horas) (OMS, 2007).  

En el 70 % de los Food Trucks se observaron alimentos a 
temperatura incorrecta, (Figura 3). Según el estudio de Gould 
et al., (2013) en el que se analizaron los factores implicados en 
los brotes de toxiinfecciones alimentarias producidos entre 
2006 y 2007 en Estados Unidos, 47 brotes fueron provocados 
por temperaturas incorrectas de mantenimiento en frío, 25 atri-
buidos al mantenimiento a temperatura ambiente tras varias 
horas después de haber finalizado el tratamiento térmico, 18 a 
temperaturas incorrectas de mantenimiento en caliente de los 
alimentos y 15 se atribuyeron a un insuficiente tiempo de coci-
nado. En este estudio se comprobó que se mantenían a tem-
peratura ambiente los alimentos para consumo en crudo y que 
precisaban refrigeración como jamón cocido, queso rallado, 
frutas troceadas, lechuga troceada, rodajas de tomate, salsas, 
etc. Además, de los tres procesos de descongelación que se 
observaron, solamente uno se realizó correctamente, en refri-
geración, y los otros dos tuvieron lugar a temperatura am-
biente, lo que constituye una importante práctica de riesgo. 
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Figura 3. Resultados más relevantes sobre la evaluación de las prácticas de riesgo observadas en los Food Trucks analizados en este 
trabajo.



En cuanto al almacenamiento de los alimentos que no re-
quieren temperatura controlada, se observó que era inadecuado 
en el 15 % de los vehículos. Este almacenamiento incorrecto 
consistía en disponer alimentos (sacos de patatas, envases de 
leche) en el suelo y/o en el exterior del vehículo, lo que no está 
permitido porque los hace susceptibles a la contaminación.  

Es especialmente importante que los alimentos estén pro-
tegidos de la contaminación una vez finalizada su prepara-
ción, debido a que no van a someterse a ningún otro trata-
miento higienizante previo a su consumo. En el 35 % de los 
vehículos los alimentos listos para su consumo no estaban 
protegidos frente a la contaminación.  

En el 95 % de los vehículos se observaron fuentes poten-
ciales de contaminación. La más frecuente consistía en man-
tener comida preparada expuesta en el mostrador (70 % de 
los vehículos), lo que supone una importante fuente potencial 
de contaminación porque la comida permanece durante mu-
chas horas a temperatura ambiente, expuesta a las condicio-
nes ambientales. Asimismo se identificaron cubos de basura 
sin tapa en el interior de los vehículos e incluso bolsas de ba-
sura en el suelo colgadas de la encimera. También se observó 
menaje sucio acumulado en el fregadero, cajas de cartón en 
el suelo, envases de salsa reutilizables, etc.  

Debido a la gran cantidad y la gravedad de las deficiencias 
encontradas respecto a la higiene personal y a las prácticas 
de manipulación de los trabajadores, se cree necesario im-
partir mayor formación en materia de seguridad alimentaria a 
los trabajadores e instaurar procedimientos de vigilancia, para 
comprobar que se realicen las correctas prácticas higiénicas.  

CONCLUSIONES 

1) Los mayores incumplimientos se han observado en la hi-
giene personal de los manipuladores en los Food Trucks. 
Es destacable la ausencia de protección del cabello y 
barba, la presencia de uñas sucias, o la total ausencia 
de cambios de guantes y lavados de manos. La falta de 
higiene personal de los operarios puede tener graves re-
percusiones sobre la seguridad de los alimentos que se 
sirven y, por tanto, estos incumplimientos se consideran 
de extrema gravedad.  

2) Respecto a las prácticas de manipulación de los traba-
jadores de los Food Trucks, se han detectado múltiples 
prácticas de riesgo responsables de contaminaciones 
cruzadas (manipulación de alimentos crudos y procesa-
dos, manipulación de dinero y alimentos, etc.), así como 
el incumplimiento de los procedimientos de limpieza y 
desinfección adecuados.  

3) Se considera imprescindible que los manipuladores reci-
ban una mayor formación en seguridad alimentaria. 
También sería conveniente un mayor control de este 
tipo de establecimientos por parte de las Autoridades 
Sanitarias.  
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